Anexo I. MODELO DE CONTRATO DE ASESORAMIENTO EN GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)
En virtud del presente contrato, suscrito conforme al Artículo 11 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, se acuerda lo siguiente:
Parte A:
D. ______________________________________, con N.I.F. ______________, y número de inscripción ____________ en el Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), en la categoría de asesores, con teléfono de contacto _______________ y correo electrónico ______________________, actuando en calidad de asesor de la explotación agraria, empresa o usuario profesional.
Parte B:
La explotación agraria, empresa o usuario profesional __________________________, con N.I.F./C.I.F. ____________, representada legalmente por D. ______________________, con N.I.F. __________, quien actúa en su calidad de responsable o representante legal de la misma.
El asesor, D. _________________________, declara comprometerse a realizar el asesoramiento en la Gestión Integrada de Plagas (GIP) para la explotación agraria, empresa o usuario profesional mencionada, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012 y bajo las directrices y procedimientos indicados en dicha normativa.
Condiciones del asesoramiento:
1. El asesoramiento comprenderá las actuaciones necesarias para la correcta aplicación de los principios de gestión integrada de plagas en la explotación agraria, conforme a las disposiciones legales vigentes y a la normativa aplicable a los productos fitosanitarios.
2. Una vez iniciado el asesoramiento, el presente contrato deberá complementarse con los siguientes anexos, que formarán parte del mismo:
· ANEXO II: Descripción del Asesoramiento en GIP
· ANEXO III: Registro de Actuaciones Fitosanitarias
3. El responsable de la explotación, empresa o usuario profesional, o su representante legal, declara su conformidad con la contratación de este servicio de asesoramiento.
[bookmark: _GoBack]Duración y vigencia:
El presente contrato tendrá vigencia desde la fecha de su firma y estará sujeto a las condiciones acordadas entre ambas partes en relación con el servicio de asesoramiento.
Cláusulas adicionales:
Cualquier modificación de las condiciones acordadas deberá realizarse mediante consentimiento mutuo y por escrito, y será incorporada al presente contrato como adenda o anexo adicional.
En _______________, a ____ de ______________ de ________.
El Técnico Asesor
(Nombre y firma)
El Responsable de la explotación, empresa o usuario profesional, o su representante legal
(Nombre y firma)

